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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

 

(B.O.E.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS OCTUBRE 2016  

 

 

• Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se establece el calendario de 

días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, en el ámbito de la 

Administración General del Estado para el año 2016,  a partir del día 2 

de octubre de 2016. (BOE nº 238, 01/10/2016) 

 

• Resolución de 29 de septiembre de 2016, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, por la que se conceden ayudas de la primera 

convocatoria para la selección de estrategias de De sarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas medi ante el 

Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020, 

convocadas por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. (BOE nº 

239, 02/10/2016) 

 
• Orden HAP/1610/2016, de 6 de octubre, por la que se aprueba la 

segunda convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo 

Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciad as mediante el 

programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

(BOE nº 243, 07/10/2016) 
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• Resolución de 4 de octubre de 2016, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2017.  

(BOE nº 244, 08/10/2016) 

 
• Orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifica la Orden 

EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 

190 para la declaración del resumen anual de retenc iones e 

ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de la s Personas 

Físicas sobre rendimientos del trabajo y de activid ades 

económicas, premios y determinadas ganancias patrim oniales e 

imputaciones de renta; y se modifican asimismo otra s normas 

tributarias.  (BOE nº 246, 11/10/2016)  


